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Clase: Reivindicatorio  
 
Se niega el amparo de pobreza, solicitado por la parte demandante, pues en 

el trámite de la referencia se está persiguiendo para sí y para otros – demás 
herederos - la entrega de un predio y de sus frutos – civiles –. Por lo que es aplicable 
la excepción de conceder aquel, que trae consigo la parte final del artículo 151 del 
Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,(2) 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00028-00 
Clase: Reivindicatorio  
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
Primero: Aporte Certificado Catastral del año 2021, a din de dar cumplimiento 

a lo regulado en el numeral 3° del artículo 26 del Código General del Proceso. 
 
Segundo: Incorpore el Registro De Instrumentos Públicos del inmueble objeto 

de litigió actualizado, ya que aquel data de hace as de un mes, contados desde la 
radicación de la demanda. 

 
Notifíquese,(2) 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Impugnación de tutela No. 18-2020-00937-01 
 

Se avoca el conocimiento de la impugnación presentada por la apoderada 

judicial de la parte accionada al interior de la acción de tutela de la referencia en 

contra de la sentencia proferida por el Juzgado 18 Civil Municipal de esta Urbe. 

 

Notifíquese esta providencia a los interesados por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

 Para todos los efectos dese cumplimiento a lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20- 

11532, PCSJA20- 11546, PCSJA20- 11549, PCSJA20- 11556, PCSJA20- 11567, 

PCSJA20- 11622 y PCSJA20- 11632 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00027-00 
Clase: Ejecutivo  
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
Primero: Adecue la demanda, señalando que el pagaré citado como 8 de mayo 

de 2015, tiene un número, tal y como lo hizo con el otro título valor anexo a la 
demanda. Adecuando así; los hechos y las pretensiones. 

 
Segundo: Aporte en el que se le faculte para iniciar la acción, remitiendo el 

mismo desde el correo inscrito en Cámara de Comercio y/o Registro Mercantil de la 
entidad (AECSA S.A), al buzón electrónico de este despacho; 
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co., de conformidad a lo regulado por el artículo 
5 del decreto 806 del año 2020 o en su defecto con presentación personal. Se aclara 
que el mandato debe contener el requisito del inciso segundo de la norma antes 
mencionado y señalar con claridad los títulos valores a ejecutar y sus montos.  

 
Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Expediente n.° 000-2021-00003-00 

Acción de tutela de primera instancia 

 

 

Agotado el trámite propio de esta instancia, se resuelve la acción 

constitucional de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La señora Diana Carolina Galindo Narváez solicitó la protección de sus 

derechos fundamentales a la dignidad humana, igualdad, petición, trabajo, debido 

proceso administrativo, acceso a cargos y funciones públicas, confianza legítima, 

buena fe y seguridad jurídica, entre otros, presuntamente vulnerados por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y el Servicio Nacional de Aprendizaje. En 

consecuencia, pidió que se ordene (i) al Sena que verifique en su planta global los 

empleos que cumplen las características de equivalencia con el identificado con el 

código Opec n.° 60192, denominado Secretaria Grado 2, los cargos que hayan sido 

declarados en vacancia definitiva, y además que solicite al CNSC el uso de la lista 

de elegibles, (ii) a la CNSC que provea con la lista de elegibles los empleos 

equivalentes a la Opec n.° 60192, (iii) que el estudio de equivalencias se realice 

usando el Criterio unificado de uso de listas de elegibles para empleos 

equivalentes, (iv) que se suspenda la vigencia de todas las listas de elegibles hasta 

que no se dé cumplimiento a la orden de tutela, (v) que el fallo tenga efectos inter 

comunis, y (vi) que las accionadas informen el cumplimiento de las órdenes 

eventuales. 

 

2. Como sustento de sus pretensiones, la actora expuso lo siguiente: 

 

Se encuentra en el segundo lugar de la lista de elegibles del cargo con código 

Opec n.° 60192, denominado Secretaria Grado 2, del concurso abierto de méritos 

para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal 

perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio Nacional 

de Aprendizaje. 

 

El Sena reportó a la CNSC unos cargos no ofertados para hacer el uso de 

listas de elegibles, sin embargo, para que sean utilizados con los mismos empleos, 

lo que, en su criterio, es inconstitucional. 

 



A. G. M. 

De otro lado, en noviembre de 2020 venció la firmeza de su lista de elegibles, 

sin que se le hubiera brindado la oportunidad de usarla y sin que se proveyeran 

todos los cargos ofertados y no ofertados por las entidades encausadas. 

 

El Sena, en junio del año pasado, expidió un reporte de 170 vacantes nuevas 

para cargos de profesional, instructor, técnico, secretario y auxiliar administrativo, 

las cuales no contarían con listas de elegibles para así dar aplicación a la Ley 1960 

de 2019. Dentro de las vacantes reportadas se encuentran varias con la 

denominación Secretaria 2. 

 

Agregó que existen diversos precedentes judiciales en los que se ha 

inaplicado el Criterio unificado de uso de listas de elegibles para empleos 

equivalentes. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1. En auto del 12 de enero del año cursante, se admitió la tutela, se dio 

traslado a las entidades accionadas para que ejercieran sus derechos a la defensa 

y contradicción, y se ordenó la notificación de todos los interesados dentro de la 

convocatoria n.° 436 de 2017, publicando un aviso en la página web. 

 

2. El Servicio Nacional de Aprendizaje se opuso a la prosperidad del 

resguardo reclamado, debido a que es improcedente al no vulnerarse los derechos 

fundamentales de la accionante, pues los cargos vacantes enunciados por aquella 

no corresponden a la misma ubicación geográfica de la vacante para la que ella 

participó, motivo por el cual no se cumplen los condiciones exigidas por la CNSC 

en el criterio unificado del 16 de enero de 2020, a lo que se suma que las 

actuaciones del Sena se realizaron conforme con el procedimiento establecido para 

tal efecto, garantizando en igualdad de condiciones que todos los ciudadanos 

participaran y pudieran acceder a los cargos públicos. Además, no es aplicable de 

forma retroactiva o retrospectiva la Ley 1960 de 2019 a la convocatoria 436 de 

2017, dado que esta tiene sus listas de elegibles en firme. En ese orden, concluyó 

que la quejosa no puede pretender un nombramiento en un cargo diferente al que 

concursó, ya que no consiguió una posición meritoria, y aquello constituiría una 

grave afrenta a los derechos de la generalidad de los ciudadanos. 

 

3. La Comisión Nacional del Servicio Civil solicitó que se declare la 

improcedencia de esta tutela, toda vez que no existe una vulneración de las 

prerrogativas superiores de la reclamante, por cuanto durante la vigencia de lista 

de esa persona el Sena no reportó vacantes adicionales a las ofertadas en la 

convocatoria 436 de 2017 ni la actora alcanzó el puntaje requerido para ocupar una 

posición meritoria y, además, aquella lista venció el pasado 5 de noviembre, por lo 

que no es procedente usar la misma. Aunado a esto, la censora pretende optar por 

un cargo equivalente o similar, para los que no reúne los requisitos, lo que implicaría 

una vulneración de los derechos de las personas que sí concursaron para otros 

cargos. Por último, a fines del año pasado la gestora promovió otra acción de esta 

misma naturaleza, con identidad de causa, objeto y partes, por lo que existe 

temeridad y cosa juzgada. 

 



A. G. M. 

CONSIDERACIONES 

 

1. La acción de tutela, prevista por el artículo 86 de la Constitución, es un 

mecanismo procesal especifico y directo, cuya finalidad es lograr la eficaz, concreta 

e inmediata protección de los derechos fundamentales, cuando estos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad o de un 

particular encargado de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte 

grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se 

halle en estado de subordinación o indefensión. 

 

2. Sobre la temeridad en las acciones de tutela, la Corte Constitucional, en 

sentencia SU168 de 2017, precisó que: 

 

(…) puede ser comprendida de dos formas distintas. La primera, se refiere a que 
dicha institución sólo puede configurarse si el accionante actúa de mala fe. La 
segunda, que corresponde a la interpretación literal del artículo 38 del Decreto 2591 
de 1991, el cual exige que el accionante presente varias veces una demanda de 
tutela por los mismos hechos, sin justificación alguna, para que se verifique la 
temeridad. 
 
Ante tal ambivalencia, la Corte concluyó que para rechazar la acción de amparo por 
temeridad, la decisión se debe fundar en el actuar doloso del peticionario, toda vez 
que esa es la única restricción legítima al derecho fundamental de acceso a la 
administración de justicia, el cual se ejerce a través de la acción de tutela. 
 
En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha distinguido la improcedencia de 
la temeridad. La temeridad se configura cuando concurren los siguientes elementos: 
(i) identidad de partes; (ii) identidad de hechos; (iii) identidad de pretensiones; y (iv) 
la ausencia de justificación en la presentación de la nueva demanda, vinculada a 
un actuar doloso y de mala fe por parte del libelista. 

 

3. En el presente caso, la ciudadana Diana Carolina Galindo Narváez 

pretende, por esta vía, que se ordene al Sena y la CNSC, en esencia, que verifiquen 

y provean con la lista de elegibles los empleos vacantes que sean equivalentes al 

identificado con el código Opec n.° 60192, denominado Secretaria Grado 2, para el 

cual ella concursó y ocupó el segundo lugar sin posición meritoria. 

 

Ahora bien, la misma accionante reconoce en el escrito tutela que 

previamente formuló una acción de esta misma naturaleza con idénticas partes, 

hechos y pretensiones, para lo cual justificó la presentación de la nueva demanda 

con la existencia de nuevos pronunciamientos en los que se ha concedido el 

amparo en casos similares. 

 

Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia sobre esta materia ha señalado 

que: 

 

(…) los cambios jurisprudenciales no pueden alterar aquellas controversias 
resueltas con anterioridad; admitir tal circunstancia, como lo pretende el quejoso, 
desestabilizaría el orden jurídico y el entorno social, al retrotraer discusiones ya 
zanjadas, generando sobresaltos, ambivalencias y crisis, situación que resulta 
inadmisible, porque ello implicaría desconocer los principio de seguridad jurídica y 
confianza legítima que imponen la prudencia y el respeto al pasado y a lo finiquitado, 
cuando no está en juego la libertad del ser humano.  
 



A. G. M. 

Por esta razón las recientes interpretaciones no han de menoscabar los derechos 
adquiridos ni sembrar el desconcierto. (STC16967-2019, reiterado en sentencia del 
26 de mayo de 2020, rad. 2020-00109-01). 

 

Bajo esta perspectiva, es ostensible que no es procedente reabrir el debate 

planteado por la censora, pues la razón esgrimida para justificar la presentación de 

la nueva demanda tutelar no es admisible, de manera que no es posible quebrantar 

lo decidido por el Juzgado 1.° Penal para Adolescentes con Función de Bogotá y la 

Sala de Asuntos Penales para Adolescentes del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en fallos del 23 de noviembre y 10 de diciembre de 2020, en el 

sentido de denegar la protección constitucional reclamada por la señora Galindo 

Narváez. 

 

4. Sumado a lo anterior y en gracia de discusión, es importante mencionar 

que la procedencia de esta herramienta judicial excepcional en materia de 

concursos de méritos es excepcional, de acuerdo con la Corte Constitucional, la 

cual señaló en sentencia T-112A de 2014 que: 

 

(…) se puede recurrir ante la vulneración o amenaza de derechos fundamentales 
cuando no exista otro medio idóneo de defensa de los derechos invocados o cuando 
existiendo se requiera acudir al amparo constitucional como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable. 
 
Por consiguiente, si hubiere otras instancias judiciales que resultaren eficaces y 
expeditas para alcanzar la protección que se reclama, el interesado debe acudir a 
ellas, antes de pretender el amparo por vía de tutela. Es decir, la subsidiariedad 
implica agotar previamente los medios de defensa legalmente disponibles al efecto, 
pues el amparo no puede desplazar los mecanismos de defensa previstos en la 
correspondiente regulación común. 

 

En ese mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia, en un caso de similares 

características al aquí examinado, expuso que: 

 

(…) el presente mecanismo incumple con el requisito de la subsidiariedad, toda vez 
que la reclamante dispuso o dispone de otro medio de defensa a través del cual 
pudo o puede aún procurar la protección de los derechos fundamentales que estima 
transgredidos, dado que tuvo o tiene a su disposición la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho para cuestionar la legalidad de los actos 
administrativos que decidieron sobre su inadmisión, e incluso, de aquél que regula 
el concurso, por lo que no resulta pertinente convertir esta vía en un camino alterno 
o paralelo a aquél, máxime cuando ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo puede pedir en el proceso correspondiente, la suspensión provisional 
de la determinación atacada y allegar elementos demostrativos, como los aportó al 
amparo. (Sentencia STC11559-2017). 

 

5. Bajo esta óptica, es claro que la actora no acreditó el cumplimiento del 

presupuesto de la subsidiariedad, puesto que si ella estima que tiene derecho al uso 

de la lista de elegibles del cargo identificado con el código Opec n.° 60192, 

denominado Secretaria Grado 2, en vacantes equivalentes o similares, entonces 

tendrá que utilizar los medios idóneos y eficaces de defensa judicial a su alcance, 

para que, de esa manera, se dirima ese conflicto en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, pues allí se tendrá que establecer si es pertinente o no la aplicación 

retroactiva o retrospectiva de la Ley 1960 de 2019, así como las pretensiones aquí 

ventiladas. 



A. G. M. 

 

Por consiguiente, es improcedente que esta herramienta constitucional, de 

índole residual, se convierta en la vía alterna o paralela a la ordinaria para resolver 

esta controversia, en especial, dado que, inclusive, la interesada puede solicitar al 

juez natural la práctica de cautelas que protejan provisionalmente sus derechos e 

intereses, en los términos del artículo 230 de la Ley 1437 de 2011. Respecto a la 

efectividad de tales medidas preventivas, la Corte Constitucional, en la sentencia 

SU691 de 2017, enseñó que: 

 

(…) se destaca del nuevo régimen jurídico aplicable, la inclusión de las medidas 
cautelares de urgencia, que por la finalidad que persiguen, fueron estructuradas 
como medios preliminares dotados de eficacia inmediata para la protección de los 
derechos fundamentales. Esta circunstancia, implica para el juez administrativo el 
deber de “(…) remover los obstáculos eminentemente formales que llegaren a 
impedir la adopción de estas medidas en los casos en que exista una seria y 
verdadera amenaza de vulneración de derechos, bienes o intereses jurídicos”. En 
otras palabras, las medidas cautelares y en especial las de urgencia, se conciben 
como una garantía efectiva y material del acceso a la administración de justicia que 
deben tener en cuenta no sólo presupuestos legales, sino también constitucionales 
y convencionales para su procedencia.  

 

6. Sumado a esto, también se advierte que no se adosaron elementos 

probatorios que indicaran la existencia de un perjuicio irremediable y ameritaran la 

intervención imperiosa del juez de tutela en este caso, puesto que, en cambio, se 

estaría en presencia de una carencia actual de objeto por daño consumado, dado 

que la lista de lista de elegibles del cargo identificado con el código Opec n.° 60192, 

denominado Secretaria Grado 2, a la que se refiere la promotora de la censura, 

perdió su vigencia a partir de noviembre de 2020, lo que impediría la efectividad de 

esta acción de tutela, la cual no fue concebida como una herramienta 

indemnizatoria, sino preventiva, tal como lo ha precisado la Corte Constitucional en 

fallo T-038 de 2019. 

 

7. Finalmente, es relevante precisar a la actora que la participación en un 

concurso de méritos solamente genera una mera expectativa frente a la obtención 

de un empleo, y no un derecho adquirido. Sobre esta temática, la Corte Suprema 

de Justicia ha señalado: 

 

(…) los procesos de selección no garantizan a los participantes la obtención del 
empleo ofertado, pues como se ha indicado, [e]l participar en un concurso de 
méritos de ninguna manera genera un derecho sobre el cargo por el cual se opta, 
lo cual por si sólo desvirtúa la vulneración alegada del derecho al trabajo, pues ello 
constituye una mera expectativa  que en todo caso está supeditada a las reglas de 
la respectiva convocatoria, las que son de obligatorio cumplimiento y a las que se 
somete, según la respectiva convocatoria el concursante. (CSJ STC, 12 abr. 2011, 
rad. 00279-01, reiterada, entre otras, en STC1975-2016 y STC11559-2017). 

 

8. En consecuencia, es claro que no reunieron los presupuestos para la 

procedencia de esta acción de amparo y, por ende, se negará la salvaguarda 

deprecada. 

DECISIÓN 

 



A. G. M. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de 

Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley y mandato constitucional, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo solicitado por Diana Carolina Galindo 

Narváez contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por lo anotado en precedencia. 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión a las partes e intervinientes por el 

medio más expedito. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Si no fuere impugnada, envíese a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00012-00 
Clase: Pertenencia.      
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
1. Adjunte, certificado de libertad y tradición especial del bien inmueble objeto 

de litigio, pues el legajo aportado data del año 2017. 
 
2. Aporte, certificado de libertad y tradición del bien objeto de litigio, pues aquel 

legajo se aporta desactualizado, pues el documento tiene una fecha de expedición 
del año 2017. 

 
3. Arrime certificado catastral del año 2021, del bien inmueble objeto de 

usucapión, a fin de dar cumplimiento al numeral 3 del artículo 26 del Código General 
del Proceso.  

 
4. Modifique la demanda en su integridad y el poder de aquella, siempre y 

cuando de los documentos citados en los numerales 1, 2 y 3 se deduzca que existe 
motivo de cambio a la persona contra la cual se debe incoar la acción. 

 
5. Anexe poder con el cual se dé cumplimiento al inciso segundo del artículo 5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
6. Solicite las pruebas testimoniales de conformidad a lo regulado en el artículo 

212 del Código General del Proceso, pues aquel artículo establece como se deberá 
pedir aquellos. 

 
7. Adecue la demanda de conformidad a lo dispuesto en el decreto 806 del 4 

de junio de 2020, en lo que respecta a señalar claramente y bajo la gravedad de 
juramento el canal digital por medio del cual deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la información. 

 
8. Amplié los hechos de la demanda, señalando más concretamente las 

actividades de señores y dueños que ejercen los demandantes sobre el predio 
objeto de usucapión, arrimando así mismo las pruebas que sustenten aquellos, ya 
que lo mencionado en el hecho 8 de la demanda son muy básicos. 

 
 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 



 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00013-00 
Clase: Verbal.      
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
 
1. Aporte, certificados de libertad y tradición actualizados de los bienes sobre 

los cuales recaen los contratos de compraventa objetos de este litigio, pues aquellos 
legajos se aportan desactualizados. 

 
2. Modifique la demanda en su integridad y el poder de aquella, siempre y 

cuando de los documentos citados en el numeral 1 se deduzca que existe motivo 
de cambio a la persona contra la cual se debe incoar la acción o también sea 
necesario vincular a algún tercero. 

 
3. De existir el caso de vincular a algún tercero a la acción deberá agregar en 

las pretensiones de la demanda lo pedido sobre las anotaciones que vinculen a los 
terceros al expediente. 

 
4. Arrime certificado catastral del año 2021, de los bienes inmuebles objeto de 

litigio, a fin de dar cumplimiento al numeral 3 del artículo 26 del Código General del 
Proceso.  

 
5. Adecue la demanda de conformidad a lo dispuesto en el decreto 806 del 4 

de junio de 2020, en lo que respecta a señalar claramente y bajo la gravedad de 
juramento el canal digital por medio del cual deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la información. 

 
6.  Acredite el haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, previo a solicitar las pruebas de oficio 
que nombra en el escrito de la demanda. 

 
7. Solicite las pruebas testimoniales de conformidad a lo regulado en el artículo 

212 del Código General del Proceso, pues aquel artículo establece como se deberá 
pedir aquellos. 

 
8. Anexe poder con el cual se dé cumplimiento al inciso segundo del artículo 5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 



9. Arrime todas y cada una de las pruebas documentales, señaladas en el 
escrito demandatorio, pues se torna ausente la actuación surtida ante el Fiscal 29 
Seccional Unidad de Administración Púbica. 

 
 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00014-00 
Clase: Ejecutivo.      

 

 Se analiza la viabilidad de proferir mandamiento de pago en el caso sub lite, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

 El “…Artículo 1°. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de 

Comercio, quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador 

del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 

servicio. 

 No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real 

y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato 

verbal o escrito. 

 El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de 

la factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor 

de la factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor 

negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor 

o prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra 

quedará en poder del emisor, para sus registros contables. 

 

 Parágrafo. Para la puesta en circulación de la factura electrónica como título 

valor, el Gobierno Nacional se encargará de su reglamentación. 

 

 Artículo 2°. El artículo 773 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 

quedará así: Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada por 



el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de 

buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente 

ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 

contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 

documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo 

de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario 

del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando 

el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El 

comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de 

representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la 

mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del 

título valor. 

 La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 

beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 

mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el 

caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, 

dentro de los diez (10) días calendario siguientes a su recepción. En el evento 

en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la 

aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, 

deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá 

efectuada bajo la gravedad de juramento. 

 Parágrafo. La factura podrá transferirse después de haber sido aceptada por 

el comprador o beneficiario del bien o servicio. Tres (3) días antes de su 

vencimiento para el pago, el legítimo tenedor de la factura informará de su 

tenencia al comprador o beneficiario del bien o servicio. 

 

 Artículo 3°. El artículo 774 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 

quedará así: Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del 

Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes: 

 1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 



entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes 

a la emisión. 

 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 

presente ley. 

 3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 

terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 

omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio 

jurídico que dio origen a la factura. 

 La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 

señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las 

facturas...” 

 

 Adicionalmente, comporta precisar los artículos 621 de la obra en comento, 

así como el 617 del Estatuto Tributario.  

 

 El primero de ellos, señala los requisitos comunes de los títulos valores, así:  

 

 La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

 

 La firma de quien lo crea. 

  

 Por su parte el  617 del Estatuto Tributario, dispone: 

 

 Estar denominada expresamente como factura de venta. 

 

 Apellidos y nombre o razón social y número de identificación tributaria 

NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 



 

 Apellidos y nombre o razón social y número de identificación tributaria 

NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la 

discriminación del IVA pagado. 

 

 Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de facturas de venta. 

 

 Fecha de su expedición.  

 

 Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 

prestados. 

 

 Valor total de la operación. 

 

 Nombre o razón social y NIT del impresor de la factura. 

 

 indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas.   

 

 Dentro de la nueva concepción podemos extractar, entre muchos otros, los 

siguientes postulados, que ahora interesan: 

 

 Pueden constituirse en título valor cuando se trate de venta de bienes real y 

materialmente entregados o servicios efectivamente prestados. 

 

 Sólo su original puede alcanzar la calidad de título valor, bastando su 

denominación como “Factura de Venta”. 

  

 Su aceptación puede darse de dos maneras, ya sea expresa o tácita. Esta 

última, cuando en el lapso de 03 días, contados a partir de su entrega, no es 

devuelta o no se formulan reclamos en contra de su contenido. 



 

 Ahora bien, el canon 774 trae ahora tres presupuestos como son: 

 

 Fecha de vencimiento, que de no constar se entenderá dentro de los 

30 días siguientes a su emisión;  

 

 Fecha de recibo, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente 

ley. 

 

 El emisor (vendedor del bien o prestador del servicio), dejará 

constancia, del estado de pago y las condiciones del mismo. 

 

 A continuación consagra de manera perentoria: No tendrá el carácter de 

título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 

señalados en el presente artículo. 

 

 En este orden de ideas, debe precisarse que la factura puede ser base de 

una ejecución de dos formas, la primera cuando satisface a cabalidad las exigencias 

transcritas, caso en el cual será catalogado como un “título valor”, pero también 

cuando sin alcanzar tal calidad, puede ser estimada como título ejecutivo. 

 

 Por tanto, no basta para librar el mandamiento de pago determinar si cumple 

los requisitos contemplados en aquellos preceptos y por ende, que constituye un 

título valor, sino que, en ausencia de los mismos, se impone su análisis a la luz del 

canon 488 del Código Ritual. 

 

 Aplicados los anteriores supuestos normativos al caso que ocupa la atención 

del despacho, efectivamente se constata que los documentos base de recaudo no 

cumplen las exigencias legales, pues es patente la falta de aceptación expresa y 

táctica en el contenido de las facturas. 



  

 Adicionalmente, tampoco revelan la figura de la aceptación tácita con los 

sellos allí impuestos, ya que estos no suplen las condiciones del Decreto 3327 de 

2009 en virtud del cual se reglamentó la Ley 1231 de 2008, pues indefectiblemente 

no existe la manifestación bajo juramento del nombre e identificación de quien las 

recibió.  

 

 En punto a esta institución, ha de recodarse que el artículo 4 de evocado 

decreto reza: 

 “…Para efectos de la aceptación de la factura a que hace referencia la Ley 

1231 de 2008, el emisor vendedor del bien o prestador del servicio presentará 

al comprador del bien o beneficiario del servicio el original de la factura para que 

este la firme como constancia de la recepción de los bienes comprados o 

servicios adquiridos y de su aceptación al contenido de la factura, y la devuelva 

de forma inmediata al vendedor. 

 Sin perjuicio de la constancia de recibido de la factura y de la mercancía 

o servicio prestado, si el comprador del bien o beneficiario del servicio 

opta por no aceptar la factura de manera inmediata, el emisor vendedor 

del bien o prestador del servicio entregará una copia de la factura al 

comprador del bien o beneficiario del servicio, para que dentro del término 

de los diez (10) días calendario siguientes a su recepción, el comprador 

del bien o beneficiario del servicio: 

 1. Solicite al emisor vendedor del bien o prestador del servicio la presentación 

del original de la factura, para firmarla como constancia de su aceptación y de 

la recepción de los bienes comprados o servicios adquiridos o manifieste su 

rechazo de la factura y en ambos casos devolverla de forma inmediata al 

vendedor, o 

 2. La acepte o rechace de forma expresa en documento aparte, en los 

términos del artículo 2o de la Ley 1231 de 2008. 

 Una vez cumplido el término de los diez (10) días calendario siguientes a su 

recepción, sin que haya operado alguno de los eventos señalados en los dos 

numerales anteriores, se entenderá que esta ha sido aceptada de forma tácita 

e irrevocable, en los términos del inciso 3o del artículo 2o de la Ley 1231 de 

http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2008/ley_1231_2008.html#1
http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2008/ley_1231_2008.html#2
http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2008/ley_1231_2008.html#2


2008. El emisor vendedor del bien o prestador del servicio solamente podrá 

poner en circulación la factura una vez transcurridos tres días hábiles contados 

a partir del vencimiento del término de diez (10) días calendario a que se refiere 

este inciso. 

 PARÁGRAFO 1o. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá 

retener el original de la factura, so pena de ser administrativa, civil y penalmente 

responsable de conformidad con las leyes aplicables. 

 PARÁGRAFO 2o. La constancia sobre el recibo de las mercancías o servicios 

podrá realizarse por parte del comprador o por quien haya recibido las 

mercancías o servicios en las dependencias del comprador, de acuerdo con lo 

señalado al respecto en el artículo 2o de la Ley 1231 de 2008. 

 ARTÍCULO 5o. En caso de que el emisor vendedor del bien o prestador del 

servicio entregue una copia de la factura al comprador del bien o beneficiario 

del servicio, en espera de la aceptación expresa en documento separado o de 

la aceptación tácita, se aplicarán las siguientes reglas: 

 1. El emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá esperar a que 

ocurra dicha aceptación antes de poner en circulación la factura original. 

 2. En desarrollo de lo señalado en el numeral 2 del artículo 3o de la Ley 

1231 de 2008, el encargado de recibir la copia de la factura deberá incluir 

en el original que conserva el emisor vendedor del bien o prestador del 

servicio, la fecha en que fue recibida dicha copia, así como el nombre, la 

identificación y la firma de quien sea el encargado de recibirla. Estas 

manifestaciones se entenderán hechas bajo la gravedad de juramento. 

 3. En el evento en que operen los presupuestos de la aceptación tácita, el 

emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá incluir en la factura 

original y bajo la gravedad de juramento, una indicación de que operaron los 

presupuestos de la aceptación tácita, teniendo en cuenta para el efecto la fecha 

de recibo señalada en el numeral anterior. 

 La fecha de recibo debe ser incluida directamente por el comprador del bien o 

beneficiario del servicio en la factura original que conserva el emisor vendedor 

del bien o prestador del servicio. 

 4. La aceptación expresa en documento separado o la aceptación tácita a que 

hace referencia el inciso 3o del artículo 2o de la Ley 1231 de 2008, sustituyen 

el requisito de la firma del obligado en el original de la factura. 

http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2008/ley_1231_2008.html#2
http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2008/ley_1231_2008.html#3
http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2008/ley_1231_2008.html#2


 5. La entrega de una copia de la factura al comprador del bien o beneficiario 

del servicio, es condición para que proceda la aceptación tácita o la aceptación 

expresa en documento separado…” –negrilla fuera del texto original-. 

 

 Con fundamento en lo anterior, se reitera, que ninguno se los supuestos 

citados líneas atrás, se verifican en el caso de marras, por lo que no es dable tener 

por aceptadas las facturas, pues las mismas carecen de nombre, identificación del 

receptor, y el cargo de aquel que le autorice para obligar a la persona jurídica que 

se trata de demandar y con ello no da certeza de la aceptación por parte de la 

persona  a ejecutar.  

 

 Sin más consideraciones, se 

 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo con base en las 

razones emitidas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de 

desglose a la entidad demandante 
 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00015-00 
Clase: Ejecutivo 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
UNICO: Aporte el poder arrimado en la acción, remitiendo el mismo desde el 

correo inscrito en Cámara de Comercio y/o Registro Mercantil de la entidad 
ejecutante, al buzón electrónico de este despacho; 
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co., de conformidad a lo regulado por el artículo 
5 del decreto 806 del año 2020. 

 
Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00018-00 
Clase: Verbal  
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
Primero: Aporte poder en el que se le faculte para iniciar la acción, remitiendo 

el mismo desde el correo inscrito en Cámara de Comercio y/o Registro Mercantil de 
la entidad ejecutante, al buzón electrónico de este despacho; 
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co., de conformidad a lo regulado por el artículo 
5 del decreto 806 del año 2020 o en su defecto con presentación personal. Se aclara 
que el mandato debe contener el requisito del inciso segundo de la norma antes 
mencionada. 

 
Segundo: Arrime todas y cada una de las pruebas enlistadas en la demanda, 

pues aquellas se tornan ausentes en esta acción. 
 
Tercero: Solicite las pruebas testimoniales de conformidad a lo regulado en el 

artículo 212 del Código General del Proceso, pues aquel artículo establece como 
se deberá pedir aquellos. 

 
Cuarto: Adecue la demanda de conformidad a lo dispuesto en el decreto 806 

del 4 de junio de 2020, en lo que respecta a señalar claramente y bajo la gravedad 
de juramento el canal digital por medio del cual deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la información. 

 
Quinto: Corrija el hecho 3 de la demanda, pues el año 2021 hasta ahora está 

en el mes de enero y en el punto citado se habla de “marzo del año en curso”, lo 
cual puede generar desinformación. 

 
 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

mailto:j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00019-00 
Clase: Imposición de Servidumbre.      
 
Estando las diligencias al Despacho provenientes del Juzgado Promiscuo Del 

Circuito de Pacho Cundinamarca se advierte por parte de ésta agencia judicial, la 
falta de competencia para avocar su conocimiento. 

 
La instancia judicial en comento, a través de proveído adiado el 11 de agosto 

de 2020, con fundamento en una serie de jurisprudencia, declaró la falta de 
competencia para seguir tramitándolo, y por ende, ordenando el envío de las 
diligencias a la Oficina de reparto para que fuera abonada a los Jueces Civiles del 
Circuito de Bogotá.  

 
Como fundamento de su decisión, en suma estimó que la normatividad 

colombiana prevé factores de competencia que permiten determinar el funcionario 
judicial que le corresponde conocer el asunto, de ahí que se dará prevalencia a lo 
fijado en el numeral 10 del artículo 28 del Código General del Proceso, dado el 
carácter de las personas citadas el pleito  

 
De ahí que revisada la situación fáctica planteada en el litigio y las 

pretensiones invocadas por el actor, concluyó que su conocimiento se encuentra a 
cargo de los jueces civiles de circuito de ésta ciudad. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Conforme al artículo 27 del Código de General del Proceso, en principio, el 

juez que le dé comienzo a la actuación debe conservar su competencia, salvo en 
los casos de excepción que la ley prevé, pues librado mandamiento de pago o 
admitida la demanda respectivamente, sólo la parte opositora puede objetar dicho 
aspecto, una vez vinculada al trámite. 

 
Al respecto la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha puntualizado: 
 

(…) Al juzgador, ‘en línea de principio, le está vedado sustraerse por su 
propia iniciativa de la competencia que inicialmente asumió, pues una vez 
admitida la demanda, sólo el demandado puede controvertir ese aspecto 
cuando se le notifica de la existencia del proceso. Dicho de otro modo, ‘en virtud 
del principio de la «perpetuatio jurisdictionis», una vez establecida la 
competencia territorial, atendiendo para el efecto las atestaciones de la 
demanda, las ulteriores alteraciones de las circunstancias que la determinaron 
no extinguen la competencia del juez que aprehendió el conocimiento del 
asunto. “Si el demandado (…) no objeta la competencia, a la parte actora y al 
propio juez le está vedado modificarla, inclusive en el evento de que hubiere 
existido cambio de domicilio o residencia de las partes. Las circunstancias de 
hecho respecto de la cuantía del asunto, del factor territorial, del domicilio de 
las partes y de su calidad, existentes en el momento de proponerse y de 
admitirse una demanda civil, son las determinantes de la competencia 
prácticamente para todo el curso del negocio.”1 

 

                         
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil AC051-2016, 15 enero de 2016, rad. 2015-02913-00. 



Quiere decir entonces que si atendiendo a los factores incoados en la 
demanda por la parte actora, el juez asume el conocimiento del trámite librando 
orden de apremio o admitiendo demanda, la competencia le queda atribuida para 
tramitar y dar curso del asunto a tono con el citado principio, y sólo podrá el 
funcionario desconocerla en caso de prosperar el cuestionamiento que, por medio 
de los instrumentos legales propusiere el llamado al pleito, esto es a través de las 
excepciones previas dispuestas en los artículos 100 y siguientes del Código General 
del Proceso. 

 
Lo anterior implica entonces que ante el silencio de la parte demandada sobre 

ese evento, deviene el saneamiento de alguna nulidad que, eventualmente, hubiese 
podido estructurarse, y por ende le impide al juez declararse incompetente, aun en 
uso de las facultades de saneamiento del litigio previstas en el artículo 132 ib. 

 
Aunado, téngase en cuenta que en el artículo 16 del Código General del 

Proceso, el legislador estableció que la falta de jurisdicción y la incompetencia por 
los factores subjetivo y funcional son improrrogables, evento del que se colige que 
la incompetencia por los otros factores de atribución de la competencia, como el 
objetivo, el territorial y el de conexidad, sí es prorrogable y el vicio es entonces 
saneable, si no es oportunamente alegado tal y como se mencionó anteriormente, 
de ahí que la Corte Constitucional dispuso: 

 
“En los términos utilizados por el legislador, la prorrogabilidad de la 

competencia significa que, a pesar de no ser el juez competente, el vicio es 
considerado subsanable por el legislador y el juez podrá válidamente dictar 
sentencia, si la parte no alegó oportunamente el vicio. En este sentido, la 
determinación de las formas propias del juicio por parte del legislador consistió 
en establecer una primera diferencia: la asunción de competencia por un juez 
sin estar de acuerdo con lo dispuesto por los factores objetivo, territorial y por 
conexidad, le permite al juez prorrogar o extender no obstante su competencia 
y, por lo tanto, este hecho no genera nulidad de la sentencia dictada por el juez, 
si el vicio no fue alegado, mientras que, la asunción de competencia con 
desconocimiento de la competencia de la jurisdicción y de los factores subjetivo 
y funcional, sí genera necesariamente nulidad de la sentencia.”2 

 
En el caso sub examine, advierte el Despacho que el Juzgado Promiscuo Del 

Circuito de Pacho Cundinamarca, a través de auto adiado el 11 de julio de 2019 se 
dispuso ADMITIR la presente demanda verbal de imposición de servidumbre de 
conducción de energía eléctrica formulada por el GRUPO DE ENERGÍA DE 
BOGOTÁ, en contra de FABIO AREVALO FANDIÑO Y OTROS, fecha a partir de la 
cual asumió la competencia del negocio. 

 
Posteriormente se siguió el trámite, tanto es que se trabó la lítis y solo hasta 

el 11 de agosto de 2020, el juez de conocimiento se declaró incompetente para 
conocer de la acción, sin que ninguna de las partes le hubiere efectuado 
manifestación al respecto. 

 
Por lo tanto y sin mayores consideraciones acorde a lo expuesto, impiden a 

ese funcionario variar a su talante (motu proprio) esa asignación, tal y como lo hizo 
en el mentado adiado del 11 de agosto de 2020. 

 
De este modo las cosas, no tiene otro camino el Despacho que abstenerse de 

asumir la competencia del presente asunto conforme lo brevemente expuesto, para 

en su lugar elevar el respectivo conflicto de competencia conforme a las previsiones 

del artículo 139 del C.G.P., ordenando su remisión a la Honorable Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, por tratarse de dos juzgados de diferente 

distrito judicial. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de 

Bogotá D.C.  

                         
2 Corte Constitucional – C-237 de 2016 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR que este Despacho no es competente para conocer 

del litigió, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO. PROMOVER conflicto de competencia con el Juzgado Promiscuo 

Del Circuito de Pacho Cundinamarca, bajo los parámetros del artículo 139 del 

C.G.P. 

 

TERCERO. REMITIR el expediente a la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, a fin de que dirima el presente conflicto. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c4a74321c3605fda33c40c15bcc8840b2648d6187c554f5e6f0aac23a2e1bfbd 

Documento generado en 25/01/2021 04:35:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 

 
Expediente No. 110013103047-2021-00020-00 
Clase: Ejecutivo.      
 
 
Estando las diligencias al Despacho para resolver sobre su admisibilidad, 

provenientes del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, Guajira, se 
advierte la falta de competencia por parte de ésta sede Judicial para avocar su 
conocimiento. 

 
A saber, la demanda formulada por el Fondo Nacional del Ahorro busca la 

ejecución para la efectividad de la Garantía Real, teniendo como fundamento el 

incumplimiento de la obligación suscrita entre los demandados y la entidad 

demandante, la cual se garantizó con la suscripción del pagaré No. 84090068 y del 

contrato de mutuo que contiene la hipoteca abierta y sin límite de cuantía inmersa 

en la escritura pública 849 DEL 18 DE JULIO DE 2018 DE LA NOTARIA SEGUNDA 

DEL CIRCULO DE RIOHACHA, la cual registró la garantía real sobre los inmuebles 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 210-66295 y 210-66299 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Riohacha.  

 

Para desprenderse del conocimiento del asunto, el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Riohacha, Guajira, mediante proveído del 24 de noviembre de 2020, 

adujo dar prelación al numeral 10º del artículo 28 del Estatuto Procesal, 

acogiéndose al criterio de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

en decisión (AC2393-2020, Mp. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE). 

 

Sin embargo, este Despacho no anota la falta de competencia aludida por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, Guajira, de acuerdo a lo siguiente, 

la legislación procesal contempla diversos factores que permiten determinar el 

funcionario judicial a quien corresponde asumir el conocimiento del asunto, bien sea 

por clase, materia, cuantía, ubicación de los bienes, el domicilio de las partes, entre 

otros. 

 

Para el caso que no ocupa, debemos centrarnos en todos los elementos que 

atribuyen competencia en función del territorio. El ordenamiento contempla una 

serie de fueros, en lo que nos concierne se destacan el subjetivo y el real, el primero 

hace alusión al domicilio de las partes, mientras que el segundo a la ubicación de 

los bienes en litigio.  

 

Igualmente, el legislador ha contemplado fueros que son concurrentes, es 

decir, que acompañan al fuero general y no es excluyente del mismo y privativos, 

los cuales excluyen a cualquier otra regla de competencia. 

 

Para el caso en concreto, esto es, para efectividad de la garantía real, son dos 

las reglas del factor territorial las llamadas a determinar la competencia, esto es, las 

consignadas en los numerales 7º y 10º del artículo 28 del C. G. del P. En igual 



 

 

sentido, para estos dos fueros se estableció una competencia territorial privativa, 

por el lugar donde se encuentren ubicados los bienes, esto es el fuero real y por el 

domicilio de la entidad correspondiente, es decir, por el fuero subjetivo. 

 

En vista de que por el mismo factor en este caso el territorial, se establecen 

dos fueros privativos, debe dirimirse entonces cuál de ellos debe primar. 

 

Al respecto podría entenderse que prevalecería el fuero subjetivo si se mira la 

regla de prevalencia prevista en el artículo 29 del C. G. del P., según el cual, “Es 

prevalente la competencia establecida en consideración a la calidad de las partes (…)”. 

 

Sin embargo, esta norma regula el factor subjetivo y no el fuero subjetivo que 

se desarrolla dentro del factor territorial. En lo que atañe al factor subjetivo debe 

tenerse en cuenta que aplica únicamente en dos casos, esto es, estados extranjeros 

y agentes diplomáticos, en eventos en los cuales pueden concurrir ante los jueces 

nacionales acorde a las normas de derecho internacional (Art.30-6 CGP), 

circunstancia que en el presente asunto no se presenta. 

 

En gracia de discusión a lo expuesto, y contrario a lo advertido por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Riohacha, Guajira, no es menos importante señalar la 

imperiosa necesidad de que sea el juez del lugar donde se encuentra el bien quien 

asuma el conocimiento de las diligencias, en pro de garantizar el real y efectivo 

acceso a la administración de la justicia de los demandados. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento señaló: 

 
“(...) como quiera que la Agencia Nacional de Infraestructura -A.N.I.-, manifestó a 

esta Corte su predilección para que prevalezca el fuero real determinado por la 

ubicación de inmueble, conforme al numeral 7° del canon 28 del Código General del 

Proceso, sobre el fuero subjetivo (domicilio de la demandante), manteniendo la 

competencia del proceso de expropiación en el Juez Promiscuo del Circuito de Sopetrán 

(Antioquia), con el loable propósito de que los demandados tengan acceso de manera 

directa al presente juicio, esto es, en la localidad donde se encuentra el predio sin tener 

que desplazarse a la ciudad de Bogotá; concluye esta Sala que, sin ser necesario un 

pronunciamiento sobre la exequibilidad de las reglas previstas en el canon 28 del 

Código General del Proceso, tal manifestación comporta una renuncia al fuero subjetivo, 

para darle primacía al fuero real previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, porque, en sentir de la peticionaria, desarrolla mejor el principio 

constitucional de acceso a la administración de justicia (art. 229 C.P.) de los 

demandados y garantiza el desenvolvimiento de los postulados del derecho al debido 

proceso (art. 29 ibídem); privilegio que puede ser declinado por la entidad pública 

demandante, cuando ésta decide ejercer las acciones que considere pertinentes ante 

la autoridad judicial receptora, como es el caso de autos, y sin que posteriormente le 

sea posible retratarse de tal determinación.(...) 

 

 Desde esa óptica y toda vez que la Agencia Nacional de Infraestructura -

A.N.I.- renunció tal dispensa, la Corte concluye que debe acogerse tal petición, razón 

por la cual en el sub judice se aplicará el fuero privativo correspondiente a la ubicación 

del bien inmueble, conforme al numeral 7° del canon 28 del C.G.P”1 

 

Sumado a ello, en un caso similar, en lo que respecta al punto en concreto de 

la aplicación de los numerales 7 y 10 del artículo 28 del Código General del proceso, 

la H. Corte Suprema de Justicia en providencia del 26 de febrero de 2019, - AC616-

2019 Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-00033 -00, Magistrada Sustanciadora  

Dra., Margarita Cabello Blanco, señaló; 

 

                                                      
1 (SC,CSJ. 10 mar. 2020. Rad: AC813) 



 

 

“En efecto, para el caso de la imposición de servidumbres debe preferirse la 

aplicación del numeral 7° frente al 10° del artículo 28 del CGP, por las siguientes 

razones: 

 

5.2.1. No fue propósito del legislador del año 2012 generar un cambio a la 

tradición legislativa del país en esta precisa materia; de haberlo tenido en cuenta le 

basta cambiar la expresión competencia privativa del Código de Procedimiento Civil por 

la de competencia preventiva, tal como estaba regulado en el Código Judicial, lo cual 

implicaría un inexplicable retroceso, que es contrario a la tendencia actual en el campo 

procesal de eliminar privilegios a favor de uno de los litigantes (Estado, entidades 

territoriales, entidades descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública) 

frente a otro, que se coloca en una posición de desventaja, a fin de permitir garantizar 

un debido proceso y darle contenido material al derecho de igualdad en orden de 

hacerlo más real que formal, con lo cual se cumple lo previsto en el artículo 4º del Título 

Preliminar del C.G.P., que le impone al juez la obligación de lograr la igualdad de las 

partes. 

 

5.2.2. Asimismo, se garantiza la vigencia de un orden justo (Preámbulo de la 

Constitución), igualmente, el derecho de acceso a la administración de justicia al 

demandado, de defensa y contradicción, ya que, si el actor calificado tiene su domicilio 

en un lugar distante al de la pasiva, es muy factible que por razones económicas o de 

otra índole, este no pueda ejercer cabalmente sus derechos sustantivos, situación que 

no puede ser privilegiada por una interpretación judicial que no consulte los fines del 

Estado Social de derecho. 

 

5.2.3. De otro lado, debido a que en el trámite referido a la imposición, variación 

o extinción de servidumbres, es de obligatorio cumplimiento la práctica de una 

inspección judicial sobre los inmuebles materia de la demanda, la entrega anticipada 

del bien o sector del mismo afectado con la servidumbre, entre otras actuaciones, es 

recomendable que las mismas se practiquen por el juzgador cognoscente del lugar de 

ubicación de los inmuebles, lo que rendiría tributo al principio de inmediación, además, 

de abaratar costos económicos a las partes” 

 

De este modo las cosas, no tiene otro camino el Despacho que abstenerse de 

asumir la competencia del presente asunto conforme lo brevemente expuesto, para 

en su lugar elevar el respectivo conflicto de competencia conforme a las previsiones 

del artículo 139 del C.G.P., ordenando su remisión a la Honorable Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, por tratarse de dos juzgados de diferente 

distrito judicial. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de 

Bogotá D.C.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR que este Despacho no es competente para conocer 

del litigió, conforme al numeral 7º del artículo 28 del C.G.P., conforme a las razones 

expuestas en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO. PROMOVER conflicto de competencia con el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Riohacha, Guajira, bajo los parámetros del artículo 139 del 

C.G.P. 

 

TERCERO. REMITIR el expediente a la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, a fin de que dirima el presente conflicto. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 



 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00021-00 
Clase: Ejecutivo.      

 

 Se analiza la viabilidad de proferir mandamiento de pago en el caso sub lite, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

 El “…Artículo 1°. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de 

Comercio, quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador 

del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 

servicio. 

 No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real 

y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato 

verbal o escrito. 

 El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de 

la factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor 

de la factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor 

negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor 

o prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra 

quedará en poder del emisor, para sus registros contables. 

 

 Parágrafo. Para la puesta en circulación de la factura electrónica como título 

valor, el Gobierno Nacional se encargará de su reglamentación. 

 

 Artículo 2°. El artículo 773 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 

quedará así: Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada por 



el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de 

buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente 

ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 

contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 

documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo 

de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario 

del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando 

el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El 

comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de 

representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la 

mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del 

título valor. 

 La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 

beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 

mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el 

caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, 

dentro de los diez (10) días calendario siguientes a su recepción. En el evento 

en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la 

aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, 

deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá 

efectuada bajo la gravedad de juramento. 

 Parágrafo. La factura podrá transferirse después de haber sido aceptada por 

el comprador o beneficiario del bien o servicio. Tres (3) días antes de su 

vencimiento para el pago, el legítimo tenedor de la factura informará de su 

tenencia al comprador o beneficiario del bien o servicio. 

 

 Artículo 3°. El artículo 774 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 

quedará así: Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del 

Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes: 

 1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 



entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes 

a la emisión. 

 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 

presente ley. 

 3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 

terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 

omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio 

jurídico que dio origen a la factura. 

 La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 

señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las 

facturas...” 

 

 Adicionalmente, comporta precisar los artículos 621 de la obra en comento, 

así como el 617 del Estatuto Tributario.  

 

 El primero de ellos, señala los requisitos comunes de los títulos valores, así:  

 

 La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

 

 La firma de quien lo crea. 

  

 Por su parte el  617 del Estatuto Tributario, dispone: 

 

 Estar denominada expresamente como factura de venta. 

 

 Apellidos y nombre o razón social y número de identificación tributaria 

NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 



 

 Apellidos y nombre o razón social y número de identificación tributaria 

NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la 

discriminación del IVA pagado. 

 

 Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de facturas de venta. 

 

 Fecha de su expedición.  

 

 Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 

prestados. 

 

 Valor total de la operación. 

 

 Nombre o razón social y NIT del impresor de la factura. 

 

 indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas.   

 

 Dentro de la nueva concepción podemos extractar, entre muchos otros, los 

siguientes postulados, que ahora interesan: 

 

 Pueden constituirse en título valor cuando se trate de venta de bienes real y 

materialmente entregados o servicios efectivamente prestados. 

 

 Sólo su original puede alcanzar la calidad de título valor, bastando su 

denominación como “Factura de Venta”. 

  

 Su aceptación puede darse de dos maneras, ya sea expresa o tácita. Esta 

última, cuando en el lapso de 03 días, contados a partir de su entrega, no es 

devuelta o no se formulan reclamos en contra de su contenido. 



 

 Ahora bien, el canon 774 trae ahora tres presupuestos como son: 

 

 Fecha de vencimiento, que de no constar se entenderá dentro de los 

30 días siguientes a su emisión;  

 

 Fecha de recibo, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente 

ley. 

 

 El emisor (vendedor del bien o prestador del servicio), dejará 

constancia, del estado de pago y las condiciones del mismo. 

 

 A continuación consagra de manera perentoria: No tendrá el carácter de 

título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 

señalados en el presente artículo. 

 

 En este orden de ideas, debe precisarse que la factura puede ser base de 

una ejecución de dos formas, la primera cuando satisface a cabalidad las exigencias 

transcritas, caso en el cual será catalogado como un “título valor”, pero también 

cuando sin alcanzar tal calidad, puede ser estimada como título ejecutivo. 

 

 Por tanto, no basta para librar el mandamiento de pago determinar si cumple 

los requisitos contemplados en aquellos preceptos y por ende, que constituye un 

título valor, sino que, en ausencia de los mismos, se impone su análisis a la luz del 

canon 488 del Código Ritual. 

 

 Aplicados los anteriores supuestos normativos al caso que ocupa la atención 

del despacho, efectivamente se constata que los documentos base de recaudo no 

cumplen las exigencias legales, pues es patente la falta de aceptación expresa y 

táctica en el contenido de las facturas. 



  

 Adicionalmente, tampoco revelan la figura de la aceptación tácita con los 

sellos allí impuestos, ya que estos no suplen las condiciones del Decreto 3327 de 

2009 en virtud del cual se reglamentó la Ley 1231 de 2008, pues indefectiblemente 

no existe la manifestación bajo juramento del nombre e identificación de quien las 

recibió.  

 

 En punto a esta institución, ha de recodarse que el artículo 4 de evocado 

decreto reza: 

 “…Para efectos de la aceptación de la factura a que hace referencia la Ley 

1231 de 2008, el emisor vendedor del bien o prestador del servicio presentará 

al comprador del bien o beneficiario del servicio el original de la factura para que 

este la firme como constancia de la recepción de los bienes comprados o 

servicios adquiridos y de su aceptación al contenido de la factura, y la devuelva 

de forma inmediata al vendedor. 

 Sin perjuicio de la constancia de recibido de la factura y de la mercancía 

o servicio prestado, si el comprador del bien o beneficiario del servicio 

opta por no aceptar la factura de manera inmediata, el emisor vendedor 

del bien o prestador del servicio entregará una copia de la factura al 

comprador del bien o beneficiario del servicio, para que dentro del término 

de los diez (10) días calendario siguientes a su recepción, el comprador 

del bien o beneficiario del servicio: 

 1. Solicite al emisor vendedor del bien o prestador del servicio la presentación 

del original de la factura, para firmarla como constancia de su aceptación y de 

la recepción de los bienes comprados o servicios adquiridos o manifieste su 

rechazo de la factura y en ambos casos devolverla de forma inmediata al 

vendedor, o 

 2. La acepte o rechace de forma expresa en documento aparte, en los 

términos del artículo 2o de la Ley 1231 de 2008. 

 Una vez cumplido el término de los diez (10) días calendario siguientes a su 

recepción, sin que haya operado alguno de los eventos señalados en los dos 

numerales anteriores, se entenderá que esta ha sido aceptada de forma tácita 

e irrevocable, en los términos del inciso 3o del artículo 2o de la Ley 1231 de 

http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2008/ley_1231_2008.html#1
http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2008/ley_1231_2008.html#2
http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2008/ley_1231_2008.html#2


2008. El emisor vendedor del bien o prestador del servicio solamente podrá 

poner en circulación la factura una vez transcurridos tres días hábiles contados 

a partir del vencimiento del término de diez (10) días calendario a que se refiere 

este inciso. 

 PARÁGRAFO 1o. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá 

retener el original de la factura, so pena de ser administrativa, civil y penalmente 

responsable de conformidad con las leyes aplicables. 

 PARÁGRAFO 2o. La constancia sobre el recibo de las mercancías o servicios 

podrá realizarse por parte del comprador o por quien haya recibido las 

mercancías o servicios en las dependencias del comprador, de acuerdo con lo 

señalado al respecto en el artículo 2o de la Ley 1231 de 2008. 

 ARTÍCULO 5o. En caso de que el emisor vendedor del bien o prestador del 

servicio entregue una copia de la factura al comprador del bien o beneficiario 

del servicio, en espera de la aceptación expresa en documento separado o de 

la aceptación tácita, se aplicarán las siguientes reglas: 

 1. El emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá esperar a que 

ocurra dicha aceptación antes de poner en circulación la factura original. 

 2. En desarrollo de lo señalado en el numeral 2 del artículo 3o de la Ley 

1231 de 2008, el encargado de recibir la copia de la factura deberá incluir 

en el original que conserva el emisor vendedor del bien o prestador del 

servicio, la fecha en que fue recibida dicha copia, así como el nombre, la 

identificación y la firma de quien sea el encargado de recibirla. Estas 

manifestaciones se entenderán hechas bajo la gravedad de juramento. 

 3. En el evento en que operen los presupuestos de la aceptación tácita, el 

emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá incluir en la factura 

original y bajo la gravedad de juramento, una indicación de que operaron los 

presupuestos de la aceptación tácita, teniendo en cuenta para el efecto la fecha 

de recibo señalada en el numeral anterior. 

 La fecha de recibo debe ser incluida directamente por el comprador del bien o 

beneficiario del servicio en la factura original que conserva el emisor vendedor 

del bien o prestador del servicio. 

 4. La aceptación expresa en documento separado o la aceptación tácita a que 

hace referencia el inciso 3o del artículo 2o de la Ley 1231 de 2008, sustituyen 

el requisito de la firma del obligado en el original de la factura. 

http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2008/ley_1231_2008.html#2
http://www.cntv.org.co/cntv_bop/basedoc/ley/2008/ley_1231_2008.html#3
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 5. La entrega de una copia de la factura al comprador del bien o beneficiario 

del servicio, es condición para que proceda la aceptación tácita o la aceptación 

expresa en documento separado…” –negrilla fuera del texto original-. 

 

 Con fundamento en lo anterior, se reitera, que ninguno se los supuestos 

citados líneas atrás, se verifican en el caso de marras, por lo que no es dable tener 

por aceptadas las facturas, pues las mismas carecen de número de identificación 

del receptor, y el cargo de aquella que le autorice para obligar a la persona jurídica 

que se trata de demandar y con ello no da certeza de la aceptación por parte de la 

persona jurídica a ejecutar.  

 

 Sin más consideraciones, se 

 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo con base en las 

razones emitidas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de 

desglose a la entidad demandante 
 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

73234865a981afe53ce6cb2bbe0a094b2c857e609f6e5cd1749db8e60e25c72c 

Documento generado en 25/01/2021 04:35:32 PM 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00022-00 
Clase: Ejecutivo 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
UNICO: Adecue el párrafo introductorio de la demanda, señalando que está 

incoando una acción ejecutiva de Mayor Cuantía, y no como allí se indicó, toda vez 
que aquello puede generar incoherencias en la demanda. 

 
Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e23dc6a8a02adea817b75d58c34a0fa68c242a4d9ee700912725e22f3070a947 

Documento generado en 25/01/2021 04:35:41 PM 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00023-00 
Clase: Verbal  
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
Primero: Aporte poder en el que se dé cumplimiento en el inciso segundo del 

artículo 5 del decreto 806 del año 2020, pues el aportado no contiene correos 
electrónicos. 

 
Segundo: Solicite las pruebas testimoniales de conformidad a lo regulado en 

el artículo 212 del Código General del Proceso, pues aquel artículo establece como 
se deberá pedir aquellos. 

 
Tercero: Actualice el valor solicitado en las pretensiones de la demanda, de 

conformidad al salario mínimo legal mensual vigente para el año 2021, pues los 
valores que allí se citan son reflejo de la conversión de lo pedido sobre el salario 
mínimo que rigió para el año 2020. 

 
 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00024-00 
Clase: Pertenencia.      
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
1. Adjunte, certificado de libertad y tradición especial del bien inmueble objeto 

de litigio, pues el legajo aportado data del año 2020. 
 
2. Aporte, certificado de libertad y tradición del bien objeto de litigio, pues aquel 

legajo se aporta desactualizado. 
 
3. Arrime certificado catastral del año 2021, del bien inmueble objeto de 

usucapión, a fin de dar cumplimiento al numeral 3 del artículo 26 del Código General 
del Proceso.  

 
4. Modifique la demanda en su integridad y el poder de aquella, siempre y 

cuando de los documentos citados en los numerales 1 y 2 se deduzca que existe 
motivo de cambio a la persona contra la cual se debe incoar la acción. 

 
5. Anexe poder con el cual se dé cumplimiento al inciso segundo del artículo 5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
6. Aclare en los hechos de la demanda, estableciendo si LUIS ALFREDO 

SIERRA PACHON (q.e.p.d) y MARIA DEL CARMEN SANCHEZ BETANCUR 
(q.e.p.d) tuvieron más hijos que los citados en la demanda, e indique, además si 
JAIRO SIERRA SANCHEZ (q.e.p.d) y  LUIS ALBERTO SIERRA SANCHEZ 
(q.e.p.d), tienen a la fecha herederos, pues en contra de estos últimos deberá 
también dirigirse la acción, pues no olvide que se demandan a los herederos 
determinados de un causante y si lo herederos determinados están muertos estos 
a su vez deben estar representados por alguna persona, salvo que no hubieren 
tenido sucesores. 

 
7. Solicite las pruebas testimoniales de conformidad a lo regulado en el artículo 

212 del Código General del Proceso, pues aquel artículo establece como se deberá 
pedir aquellos. 

 
8. Adecue la demanda de conformidad a lo dispuesto en el decreto 806 del 4 

de junio de 2020, en lo que respecta a señalar claramente y bajo la gravedad de 
juramento el canal digital por medio del cual deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, y la forma en la que obtuvo la información. 

 



 
Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00026-00 
Clase: Ejecutivo  
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
Primero: Aporte poder en el que se le faculte para iniciar la acción, remitiendo 

el mismo desde el correo inscrito en Cámara de Comercio y/o Registro Mercantil de 
la entidad ejecutante, al buzón electrónico de este despacho; 
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co., de conformidad a lo regulado por el artículo 
5 del decreto 806 del año 2020 o en su defecto con presentación personal. Se aclara 
que el mandato debe contener el requisito del inciso segundo de la norma antes 
mencionada. 

 
Segundo: Adecue el encabezado de la demanda, dirigiéndola para el 

conocimiento de esta sede judicial, o en su defecto para los Jueces Civiles del 
Circuito de Bogotá- 

 
 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).. 
 
Expediente No. 2020 - 257490 
Clase: Apelación de Sentencia 
     
Estando las diligencias al Despacho para resolver sobre su, se advierte que el 

link que contiene el archivo digitalizado por parte de la Superintendencia de Industria 
y Comercio no tiene acceso.  

 
Por lo tanto, previo a realizar cualquier manifestación al respecto de la acción, 

se deberá OFICIAR a la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales Grupo de Trabajo 
De Secretaria de la Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia, a fin de 
que solicite las autorizaciones pertinentes para acceder al expediente. 

 
 ADVIERTASE que cuentan con 5 días para remitir lo pedido, lapso 

contabilizado desde el recibo del oficio. 
 
 
 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Tutela No. 47-2020-00376-00  
 
Como quiera que de la revisión al escrito que antecede se observa que la 

entidad accionada de la tutela de la referencia interpone impugnación contra el fallo 
de tutela, se concede la misma para ante el Tribunal Superior de Bogotá – Sala 
Civil, para que se desate la alzada en contra de la sentencia de tutela proferida el 
21 de enero de 2021. 

 

Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial de Reparto a fin de 

que se surta su conocimiento ante la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad. 

Comuníquesele a las partes mediante el medio más eficaz. 

 

Para todos los efectos dese cumplimiento a lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20- 

11532, PCSJA20- 11546, PCSJA20- 11549, PCSJA20- 11556, PCSJA20- 11567, 

PCSJA20- 11614, PCSJA20- 11622 y PCSJA20- 11632 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 

Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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